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E D I C T O No.  020  

 

LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA, 

 

H A C E   S A B E R: 

 

Que en el proceso Ordinario identificado con NUR 150013105004201900543-01  

y radicación interna No. 2021-1232 , adelantado por JOSE RAFAEL BARBOSA 

RODRÍGUEZ contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A,  con fecha jueves, 5 de 

agosto de 2021, se profirió Sentencia de segunda instancia y se resolvió: 

CONFIRMAR la  sentencia. 

 

Se fija el presente EDICTO en la página web de la Rama Judicial/sección 

Tribunales superiores/ Tribunal Superior de Tunja/ Sala Laboral/ Secretaría 

www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-tunja-sala-laboral/126 , 

por el término de un (01) día hábil, a partir de las ocho de la mañana (8:00 

A.M.) de hoy 06/08/2021, vence éste término  a las cinco de la tarde (5:00 

P.M.), hora en la que se desfija.  

 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto.  

 

HELENA ISABEL NIÑO ROJAS 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

Helena Isabel    Niño    Rojas 
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Secretario Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Laboral 

Tribunal Superior De Tunja 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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